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ARTÍCULO 3. Georges Basha Hazim queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en el Estado de Kuwait, con sede 

en el Estado de Qatar.  

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 520-21 que designa funcionarios diplomáticos y consulares en el servicio 

exterior. G. O. No. 11034 del 26 de agosto de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 520-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Rosa Irene Pérez Morantín queda designada ministra consejera en la 

Embajada de la República Dominicana en la República Popular China. En consecuencia 

queda derogado el artículo 4 del Decreto núm. 724-08 del 29 de octubre de 2008. 

 

ARTÍCULO 2. Ramón Antonio Burgos Domínguez queda designado ministro consejero 

en la Embajada de la República Dominicana en el Reino de España. 

 

ARTÍCULO 3. Rami Makhlouf Malek queda designado ministro consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en Turquía. 

 

ARTÍCULO 4. Emilia Teresa Conde Santana queda ascendida a consejera en la Misión 

Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos 

(OEA).  

 

ARTÍCULO 5. Héctor Rolando Santana Santana queda designado consejero en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Honduras.  
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ARTÍCULO 6. Franklin Manuel García Sosa queda designado consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

 

ARTÍCULO 7. Carlos Manuel Mateo Figuereo queda designado consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en El Salvador.  

 

ARTÍCULO 8. Diana Carolina Ureña Báez queda designada consejera en la Embajada de 

la República Dominicana en la República de Colombia. 

 

ARTÍCULO 9. Antonio José Castillo Lora queda designado consejero en la Embajada de 

la República Dominicana en Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

 

ARTÍCULO 10. Daniel Arnaldo Beltré Acosta queda designado consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en Jamaica. 

 

ARTÍCULO 11. Hugo Alberto Fabián Rodríguez queda designado primer secretario en la 

Embajada de la República Dominicana en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

ARTÍCULO 12. Siro Ramón Brenes Durán queda designado primer secretario en la 

Embajada de la República Dominicana en la República de Corea. 

 

ARTÍCULO 13. Carla Bordas Portela queda designada primera secretaria en la Embajada 

de la República Dominicana en Bélgica. 

 

ARTÍCULO 14. Brianna Lais Amparo Astacio queda designada primera secretaria en la 

Embajada de la República Dominicana en la República Popular China. 

 

ARTÍCULO 15. Yenny Miguelina Genao Guzmán queda designada primera secretaria en 

la Embajada de la República Dominicana en la República de Corea.  

 

ARTÍCULO 16. Ingrid Carolina Cortina Rúa queda designada primera secretaria en la 

Embajada de la República Dominicana en Japón. 

 

ARTÍCULO 17. Celina Cristin Rubio Silfa queda designada primera secretaria en la 

Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de Naciones Unidas 

(ONU), Nueva York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 18. Bianca María Báez Pearson queda designada primera secretaria en la 

Embajada de la República Dominicana en la India. 

 

ARTÍCULO 19. Jazmín Estela Jiménez Hernández queda designada segunda secretaria 

en la Embajada de la República Dominicana en la República Portuguesa. 

 

ARTÍCULO 20. Marlie Danete Santana Arias queda designada tercera secretaria en la 

Embajada de la República Dominicana en Japón. 
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ARTÍCULO 21. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución.  

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 521-21 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 339-20, que designó a Leonardo 

Faña Batista, director general del Instituto Agrario Dominicano. G. O. No. 11034 del 

26 de agosto de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 521-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 1 del decreto núm. 339-20 del 16 de agosto de 

2020.  

 

ARTÍCULO 2. Envíese a la institución correspondiente, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 522-21 que nombra dos (2) cónsules generales, cuatro (4) vicecónsules y un 

auxiliar consular en distintos países. G. O. No. 11034 del 26 de agosto de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 522-21 

 


